
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CONDICIONES DE SALUD INCOMPATIBLES  
PARA INGRESAR AL CURSO DE FORMACIÓN DE 

AGENTES POLICIALES,  
CONDUCENTE A LA CARRERA DE TÉCNICO DE 

NIVEL SUPERIOR EN LABORES INVESTIGATIVAS 
Y CONTROL MIGRATORIO   

  
 
 
 
 

“Las cuales se encuentran reguladas en la  
Orden General N° 2.480, de fecha 09.DIC.016, Anexo N° 6”. 

 

 



 

 

 
METABÓLICAS Y GENERALES 

 

 

 
 

OTORRINOLARINGOLOGÍA 
 

 

 

 

 



 

 

 

OFTALMOLOGÍA 

 

 

 

 

 

PULMONARES 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

ABDOMINALES Y GASTROINTESTINALES 

 

 

 

 

GINECOLÓGICAS 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

NEFROLÓGICAS 

 

 

 

 

 

 

UROGENITALES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

TRAUMATOLÓGICAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

NEUROLÓGICAS 

 

 

 

 

 

ENDOCRINOLÓGICAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

REUMATOLÓGICAS 

 

 

 

 

 

SALUD MENTAL Y PSIQUIÁTRICAS 

 

 


